
 
 
 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DEL TOLIMA 
 

HACE CONSTAR 

Que conforme a la verificación del cumplimiento de las calidades y los requisitos de los/as aspirantes 

inscritos/as, realizada con el apoyo de la Dirección de Gestión de Talento Humano de la Universidad del Tolima, 

esta Secretaría el 13 de marzo de 2026 emitió constancia del estado preliminar de las inscripciones al proceso 

de elección de Rector(a) periodo 2026-2030, así: 

No. ASPIRANTE ESTADO DE LA INSCRIPCIÓN 

1. Earney Francis Lasten Rechazada 

2. Yenny Fernanda Urrego Pereira Aceptada 

3. Jonh Jairo Méndez Arteaga Aceptada 

4. Zulma Zubieta Rojas Rechazada 

5. Diego Fernando Aranda Lozano Rechazada 

 

Que estos resultados fueron comunicados a cada uno(a) de los(as) participantes a fin de presentar reclamación 

o subsanación ante la Secretaría General en el periodo establecido en el cronograma. 

 

Que, el candidato Diego Fernando Aranda Lozano allegó reclamación y solicitud de subsanación con los 

soportes y certificaciones que acreditan su experiencia administrativa, y se procedió nuevamente a la 

verificación de los documentos, subsanando la novedad presentada. 

 

Que, teniendo en cuenta que los(as) aspirantes Earney Francis Lasten y Zulma Zubieta Rojas no allegaron 

reclamación alguna dentro del término previsto en el cronograma electoral, su estado de inscripción “rechazada” 

no será modificada. 

 

De acuerdo a lo anterior, esta Secretaría se permite informar que una vez aceptada la subsanación presentada 

por el doctor Diego Fernando Aranda Lozano, la lista definitiva de aspirantes a la elección de Rector(a) 2026-

2030, con sus correspondientes números de tarjetón con el orden de inscripción en tiempo, es la siguiente: 

Tarjetón No. ASPIRANTE 

1. Yenny Fernanda Urrego Pereira 

2. Jonh Jairo Méndez Arteaga 

3. Diego Fernando Aranda Lozano 

 

Dada en Ibagué, a los 19 días del mes de marzo de 2026. 

 

 

 

JUAN DAVID GÓMEZ GONZÁLEZ 

Secretario General 
Secretaría General/Andrea J. Tamayo Gamba 
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